
Competencia FLP 1512/2012/TOl/12/CS1
Lazo, Edgardo Santos y otros si abuso sexual
arto 119 2° párrafo.

Buenos Aires, // de at¡Oio de ZO/~.
Autos y Vistos:

Por los fundamentos y conclusiones del dictamen de la
Señora Procuradora General de la Nación, a los que corresponde
remi tirse en razón de brevedad, se declara que deberá entender
en la causa en la que se originó el presente incidente el Tribu-
nal Oral en lo Criminal Federal n° 2 de La Plata, al que se le
remitirá. Hágase saber al Tribunal Oral en lo Criminal nO 8 del
Departamento Judicial de Lomas de Zamora, provincia de Buenos
Aires. ------
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JUAN CARLOS MAQUEDA
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